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CANCELAR FACTURA

1 Ingresa a tu Plataforma FEP en el link: www.fep.mx y el botón ”ACCESO”

2 Una vez dentro de la Plataforma, ve a la pestaña FACTURACIÓN y
selecciona FACTURAS.
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3 Ingresa en la FACTURA que deseas ELIMINAR

4 Ház click en el ÍCONO CANCELAR
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5 Selecciona un MOTIVO DE CANCELACIÓN correspondiente.

En caso de realizar la sustitución del comprobante, se deberá señalar la clave “01” 
Comprobantes emitidos con errores con relación, así como, manifestar el folio fiscal del 
comprobante que lo sustituye.

Cuando se requiera la aceptación para la cancelación, el receptor de la factura, recibirá 
un mensaje desinterés en su Buzón Tributario, informando que existe una solicitud de 
cancelación.
El receptor deberá manifestar la aceptación o rechazo de la cancelación a través del 
Portal del SAT ó bien vía un proveedor de certificación dentro de los tres días hábiles 
siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud. De no emitir respuesta, se 
considera como una positiva ficticia y la factura será cancelada.

En caso de que la solicitud de cancelación no requiera aceptación por parte del 
receptor, la factura se cancelará de manera inmediata.
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6 Si seleccionas el motivo de CANCELACIÓN “01” Deberás copiar el Folio 
Fiscal (UUID) que sustituye el documento a cancelar.

7 Los demás motivos de cancelación pueden cancelar el documento sin 
adjuntar el folio fiscal (UUID).
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8 Ya podrás darle en CANCELAR CFDI, el tiempo que puede tardar varía por 
lo que te recomendamos tener paciencia.

9 También podrás consultar el estado de cancelación leyendo el QR de tu 
factura.
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1010 Posteriormente sólo debemos de llenar los nodos que nos marca la 
pagina.

1111 Así podremos dar a verificar CFDI, para que nos arroje la información de 
nuestra factura
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